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Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERAl·ES

1.1 Número de 'pla.za8.-Se convocan pruebas selectivas. en
turnos libre y restringido para cubrir 13 plazas. 12 en MurCIa y

Vocales suplentes:

Don Manuel Abejón Adámez, don Juan de Burgos Rornán.
don Enrique Castillo Ron y don Joaquín Motos Izquierdo, Ca
tedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid, el primero
y segundo; de la de Santander, el tercero, y de la Politécnica
de Valencia, el cuarto.

BESOLUCION de 2IB de jultOde 1983, de la Univer
.utad de Murcia. por la que .e convocan pruebas
selectivas, turnos libre y reatringtdo, para la provi
.ión de 13 plams de Auxiliares de Archivos, Biblio
wcaa y Museos, '\tQcantes en la planttlla ele la
misma.

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que se
nombra el TriburJ.al que ha de juzgar el concurso
de acceso a la cátedra del grupo 11, ",Ampliación de
matemáticas-, de la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Dcc:re~
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978,
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 25 de
agosto de 1982 (",Boletín Oficial del Estado- de 8 de septiembre)
para provisIón de la cátedra del grupo II, ..Ampliación de ma
temáticft.:S.. , de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de
la Universidad Politécnica de Madrid, que estará constituido en
~a siguiente forma:
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Vacantes 13 plazas de Auxiliares de ArchivOS, Bibliotecas y
Museos en la planWla de la Universidad de Murcia. y de con
formidad co nla Reglamentación General para el Ingreso en la
Administración Pública, aprobada pOr Decreto 1411/1911, de 27
de Junio. con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto 2043/
1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de Persa·
na.! BI1 Servicio de los Organismos Autónomos y la Orden del
Min·isterio de Educación y Ciencia de 21 de julio de 1978 {",B~le.
tín Oficial deJ Estado- de 30 de septiembre}, y una vez cumplido
el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del
Gobierno, según determina el articulo 6.2. d}, del citado Estatu
to, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Presidente: Excelentísimo señor don Nadal Batlé Nicolau.

Vocales:

Don Fernando Balbuena Cavallini, don Enrique Trillas Ruiz,
don José M. Antón Corrales y don Hilario Mata Cortés, Cate
dráticos de la Universidad de Sev1lla, el primero; de la Poli·
técnica de Barcelona, el segundo; de la Politécnica de Madrid,
el tercero y cuarto.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Rafael Portaen
casa Baeza.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la
Orden de 6 de mayo de 197.5, este Tribunal deberá tener en
cuenta para conceder el ingreSO en el Cuerpo de Catedráticos
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor
agregado en el perlado anterior y posterior a su nombramiento
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de pero
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

- Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 19B3.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 198.2), la Secretarla de Estado de Universidades e In
vestigación. Carmen Virgili Rodón.

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Untversitaria.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la.
Orden de 6 de mayo de 1975. este Tribunal deberá tener ~n
cuenta para.conceder el1ngreso en el CuerpO de Catedráticos
toda la labor docente e investigadora 'realizada por el Profesor
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento
como tal y considerarán un IQ,éríto especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. ~
Madrid, 5 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In
vestigación, Carmen Vlrgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que fie

nombra el Tribunal qUe ha de ;uzgar el con.curso
de, acce,o a la cdtedra del grupo XlV, .Proyec
to,.. , de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros

,Industriales de la Univer.sidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.1 De conformidad con lo dispuesto en los Decre·
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975t de 23 de agosto, y 84 /1978,
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha oje
Juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 9 de
septiembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. del 29) para
provisión de la cát€'dra del grupo XIV, .Proyectos.. , de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Uni·
versidad de. Zaragoza, que estará constituido en la siguiente
forma:

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
de acceso a la cátedra del grupo IV. ..Ftsica.. , de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad Politécnica de Las Palmas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Dec;re~
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto. y 84/1978.
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 9 de
septiembre de 1982 (",Boletín Oficial del Estado.. del 29) para
provisión de la cátedra del grupo IV. ",Físic8». de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad
Politécnica de Las Palmas, que estarll. constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Joaquín Aguinaga To
rrano.

Vocales suplentes:

Don Andrés Luna MaglioH, don Angel Ramos Fernández, don
José Madern Sanjuán '1 don Luis Benneio Zeropa, CatedrMicos
de la Universidad PoJitéc;nica de Madrid. el primero, segundo
y tercero, y de la Politécnica de Valencia, el cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal- deberá tener en
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo ~de Catedráticos
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per~

manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), la SecrEltaria de Estado de Universidades e In·
vestigación, Carmen Vlrgili Rodón.

rImo. Sr. Directo!, general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Presidente: Excelentisimo señor don Francisco Rubio Royo.

Vocales:

Don Juan José Scala Estalella, don Julián Fernández Ferrer,
don Marcos Pujal Carrera y don José Luis Manglano de Mas,
Catedráticos de la Universidad. PolItécnica de Madrid, el prime
ro; de la Politécnica de Barcelona, el segundo y tercero, y de
la Politécnica de Valencia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Roberto Moreno
Diaz. . I

V:ocaJes .suplentes:

Don Manuel Elices Calafat, don Pablo Hervás Burgos. den
Francisco Gascón Latasa y don José Luis Larente Guarch, Ca
tedráticos de la Unlv6rsidad Politécnica de Madrid, el primero,
legundo y cuarto, y de la de Sevilla, el segundo.

Vocales:

Don' Jaime Blasco y Font de Rubinat, don Manuel de Cos
Castillo, don José Ignacio Truaba Jainaga, don José Maria Ber
glllos Madrid, Catedráticos de la Universidad Politécnica de
Barcelona, el priI1J.ero; de la Universidad de Oviedo, el segundo;
de la Universidad Politécnica de Madrid, el tercero. y de la
de. Córdoba, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Federico López
Mateos.
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una en Cartagena, de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y.Mu
seoS. dotadas en las plantillas presupuestarias del OrganIsmo
autónomo Universidad de Murcia, conforme al siguiente detalle;

El 50 por 100 de 188 vacantes existentes en tumo l1bt:e y el
50 por tOO en turno restringido. conforme &. la Orden ministerial.
de 21 de julio de 1978 (.BoletJn. Oficial del E&tado. ~e 30 de
septiembre). y que a la fecha de esta Resolución son selS plazas
para el turno libre y siete en turno restringido.

1,2 Las plazas no cubiertas en turno restringido se incre
mentarán automáticamente aJ. turno libre.

13 Carw;.:terisúcas de las plazas.

al Las plazas Qbje-to de esta convocatori~ están sujetas a .10
sEna'acio en el Estatuto de Personal al Servicio de b8 Orgams
mos Au tónomos f. a las normas que lo desarrollen, y :08 emo
lumentos a percibir serán los que se fijen de acuerdo ccm el
Deaeto _57/1973, de 1 de febrero, y ReaJ Decreto 1086/1977,
de 13 de mayo, que regulan ei régimen económico ~el pe~nal
al servicio de los Ore¡:ar Í6mos autónomos, y demás dLSpOSiclOnes
complementarias.

b} Las personas que obtengan las plazas a que Se refiere
la- presente convocatoria estarán sometidas al régim~n de incom
patibilidades que determinan la Ley 20/1962, de 9 de )ooio,
de incompatibilidades en el sector público, y el articulo 53 del
Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal.
a: Servicio (' los Organismos Autónomos, y no podrán simul
tanear el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con
c~.alquier otra de la Administración Centralizada, Looal o Autó
noma del stado.

1.4 Sistema selectivo.-L& selección de los aspirantes se rea.
lizará mediante el si&tema de oposición y se regirá por las
normas que se establecen en esta Resol~ción, ..

1,4.1 EjerciCios de la fase de opoelciÓD..-La fase de OpOSl
ción constará de los cinco ejercicios que a continuación se in·
dlean:

Primer eierci~io.-Redacción mecanogrMica de los asientos
bibliográficos de seis obras modernaa, cuatro de eUas en espa
ñol. una en inglés y otra en francés, que se procurará sean
iguales para todos los opositores o, en su defecto, formen lotes
similares.

~l asiente bibliográJíco constará de la. catalogación de 1&
notación de la claeificación decimal universal de las obras. Para
ello se facilitará. a los oposi,tores las Ln&truccionee para la redac
ción del Catálogo Alfabético de Autores y Obras Anón.i~as.en
las Bibliotecas PúbUcas del Estado y las Tablas de ClaslfIcacIón
Decimal UniversaJ. (CDUl.

El tiempo 'máximo de duración será de tres horas.

Segundo ejercicio.-Traducción directa. con ayuda de diccio-
nario de un texto en idioma extranjero a elección del opositor
entre los sigUientes idiomas: IngléS. francéS, alemán, ruso e
italiano, durante el plazo de dos horas. Los textos serán iguaies
para todos;.lIS opositores de. una misma sesión, sacadOEl a suerte
entre varios propuestos por el Tribunal.

Tercer ejercicio.-Desarrollar por escrito durante un tiempo
máximo de tres horas tres temas: Uno de Biblioteoonomía e His
toria del Libro, otro de Archivos, MuseO! y Bibliografía, y otro
de Organización Administrativa. sacados a suerte, iguales para
todos los op06itores, conforme al programa que ea inserta en la
convocatoria. Tenninada la. práctica del mismo, los opositores
leerán sus trabajos en sesión pública, abriendo los sobres qUe
contengan los ejercicios y que ad ser entregados habrán sido
firmados por otro opositor y un miembro del Tribunal.

Cuarto ejercicio.-Desarrollar por escrito, durante el p.lazo
máximo de tres horae, un tema sacado a suerte e igual para
todos los opositores que actüen en la misma sesión sobre His

toria de Cultura, conforme al programa que se inserta a con·
tinuación de esta convocatoria.

Terminada la práctica del mismo los opositores 1eerán Sus
trabajos en sesión pública, abriendo los sobres que contengan
los ejercicios y que al ser entregados habrán sido firmados por
otro opositor y un miembro del Tribunal.

Cada uno de los ejercicios &Dtenores será eliminatorio y
se calificarán al final del mismo con -la puntuación máxima
de 10 y mínima de cinco.

Quinto ejercicio.-Con carácter voluntario, loe opooitores que
hubieran obtenido en la práctica del segundo ejercicio una pun
tuación superior en dos puntos a la nota mínima para aprobar
podrán tradUCir con fa ayuda de diccionario un texto en cuaJ~
quier lengua extranjera. viva o muerta, que no hubiese sido
elegIda por el opositor en el examen obligatorio, siempre Que
previamente 10 hubiesen hecho constar en la solicitud. Lo's textos
de cada lengua serán iguales para todos los opositores que se
examinen de eIJa. Plazo máximo una hora para cada lengua

elegida.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

21 Para ser admitido a la realización de las pmehas sE"lec-
LVlis íos .tSplfantes deberán reunir los siguie'1tes requisitos:

2.1.1 Para el turno libre:

al Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho aj\Qfi de edad,

e) Estar em posesión del titulo de Bachiller Superior o equi
valente o en condicionee de obtenerlo en 1& fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

Se consideran equivalentes al titulo de Bachiller S.uperior.
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Na.cLOnal de
Educación de fecha 27 de enero de 1975. los titulos de Bachi~ler
Laboral Superivr, Bachiller Téonico Superior, Bachiller .EclesIáS
tico o Bachi:Herato de lOiJ planee de 1934 y 1938, aún s1D. haber
aprobado la prueba. de reválida o e.'~áJoga, y . loa Maestros de
Primera Enseñanza, Aparejador, Pento, ArqUltecto TéCnico o
Ingeniero Técnico, Graduado Social con título de Bachiller Ele
mental o cuatro cursos de Bachillerato, y de conformidad con
la Orden del Ministerio de Educación y Cienda de 26 de no
vi-ambre de 1975 {.Boletín Oficial del Eetado- de 2 de diciem
bre) , el de Formación Profeslonal de segundo grado. También

se consideran equivalentes al citado título los seis cursos comple
tos del plan de 1957 de Bachillerato, a falta de 1M pruebae de
grado superior, COnforme a la Resolución de l.& Dirección GenEr
ral de Enseña.nz86 Medias de 14 de abril doe 1977 (.Boletfn
OficiaJ del Estad.o- de a de agosto).

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes .funciones. . ."

e) No haber sido separado mediante expedIente dlSClpl1na.
rio del servicio del Estado o de la Admi.~listración Local y no
hallarse inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

2.1.2 Para el turno restringido:

a) Ser' funcionario de carreta de cualquier Escala de la
Universidad de Murcia. y hallarse en posesión d~ título de
Bachiller Superior o equivalente.

bl En caso de estar en situación de excedencia voluntaria
deberán no hallarse inhabilitados para el ejercicio de funciones
públicas.

2.2 Todos los requisitos señalados, tanto para el turno libre
como para el restringido, deberán poseeI'6e en el momento de
fina..lizar eol plazo de presentación de solicitudes.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.-Los que deseen tomar parte en las pruebas
selectivas deberán en su solicitud hacer constar los siguiente:

a) Manifestar los aspirant&5que reünen todos los requisitos
exigid06 en la. convocatCSha, indicando en la solicitud el número
de su documento nacIonal de identidad y turno en que parti~
cipan.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar jura
mento o prome.s.a, de acuerdo con lo establecido por el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

3.2 Organos a quien se dirigen.-Las soliCitudes SE" dirigirán
al excelentísimo señor Rector Magmfico de la Universidad
de Murcia, d-ebidamente cumplimentadas cn el impreso norma·
!izado, aprobado poi' Orden de la ~j.dencia del Gobiflrno de
28 de diciembre deHr7a (.Boletín Oficial del Estado.. del le de
febrero), que a. t8l1 fin se facilitará por la Universidad.

3.3 Los aspirantes deberán presentar el mQdelo no~m~¡¡z:~o
de instancia, por duplicado, para remitir éSte a la Pi';lsldefLcI&
del Gobierno en el momento en que se envíe por la UniverSIdad
la lista. de admitidos para su publicación, en el .Boletín Ofiela,l
del Estado...

'3,4 Plazo de presentación.-E1l plazo de presentación s'6rá 0 1
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación e.l el .Bolet[n Oficial del ~ stado_ de esta convoca-
toria. .

3.5 Lugar de presentact6n.-La presentación d'6 solicitudes
se hará en el Registro Genera.l de la. Un-iversidad de Murcia ~
en 106 lugares qUe determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3.6 Derechos de examen.-Los derechos de examen para
tomar parte -en las pruebas selectiva.s 3€ré.n de 1.000 pesetas.

3.7 Procedimiento de efectuar el importe.-EI importe de
dichos derechos Se hará efectivo en la Habilfta.eión di! la Uni
versidad de Murcia o bien por giro postal o telegráfico, hacién
dose cons-tar en este caso en la solicitud el número y fecha
del ingreso.

3.8 Defectos en las soUcttudes.-De acuerdo con el artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administ.rativo Se requerirá
al inter~ado-pa.raque en el plazo de diez días subsane la f'aJta
o a-compañe los documentos preceptivos, a,percibléndosele que
si no lo hiciese se archivará su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias el Rectorado de la Universida.d de Murcia
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual
se hará oública en el .Boletín Oficial del Estado- en listado
independizado para cada uno de 106 turnos convocados. figu
rando el nombre y apellid06 de los interesados, junto con el
documento nacional de identidad.

4.2 Errores' en las solicitudes.-Los erraes de hecho que.
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento.
de oficio o a petición del interesado.
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4.3 Reclamaciones cOntra la lista provisional.-COntra la lis
ta provisional podrán los interesados interponer eo el plazo
de quince días a partir del siguiente & 8U publicación en el
•Boletín Oficial del "',s'tado_, reclamación de a.cuerdo con el
Artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4,4 Ltsta definitiva.-l.e.s reclamaciones seré.n acept,adas o
rechazadas en la resolución que se publicaré. en el ·Boletín
Oficial del Estado. por la que se aprueba lt1. lista defi-nítJva. La
lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse, a&i
mismo en el .Boletín Oficial de.l Estado., en relaciones indepen.
dientes para cada uno de 106 turnos y el" 11.& mÚlma figurarán los
nombres y apellid06 de los candidatos y el número .del docu
mento nacional de identidad.

4.5 Recurso contta la lista definittva.-OJntra la lista defi.
n.ftiva podrán los in,tereB8dcs interponer recurso de 'alzada ante
el exQe,jentísime seDer Minietro de Educación y Ciencia en &1
plazo de quince días.

5. DESIGNACJON, COMPOSICION y ACTUACION
DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal caUficador.-El Tribunal calificador será desig
nado por el Rectorado de la UniverSidad de Murcia y se publi
caré. en el .Boletin Oficial del Estado.. ..

5.2 Composición del Tribunal.

Presidente: El Rector de la Universidad o Autoridad de la
misma en quien delegue.

Vocales: El Gerente de la UniverEiidad de Murcia; Director
de la Biblioteca o, en su defecto, un funcionario de 1& Secclón
de Bibliotecas del Cuerpo de Facultativos de ArchiverOs, Biblio
tecarios y Arqueólogos, propuesto por el Ministerio de Cultura;
un representante de la Dirección GeDeraJ. de 1& Función Pública;
un funcionario del Cuerpo Facultativo de Archiver06, BibUoteca

rios y Arqueólogos, designado por el Rector de la Universidad,
y un Catedrático de la propia Universidad. _

Secretario: Un funcionario de carrera de la Escala Adminis
trativa de la Universidad. o del Cuerpo Generad Administrativo
con destino en la Universidad de Murci6..

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3 Abstención.-Los miembI'06 del Tribunal deberán abste
nerse de intervenir, notificándoselo a la Autoridad convocante

. cuando concurran las circunst&nciae prevUitae en el articulo ro
de le. Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusación.-Los aspirantes podrán recusa.r a 106 miem
bros del Tribunal cuwndo concurran las clrcun6tanoias preViBtaos
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal.-EI Tribunal no
podrá con&tituirse ni actuar sin la e.sietencia como mínimo de
tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

e. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

·6.1 Programa.-EJ prOgrama que ha ~ regir el sistema
telectivo de la oposición.6e publicará juntamente con eSta oon
vocatoria.

6.2 Comienzo.-No podrá exceder de ocho m86es el, tiempo
comprendido entre le. publicación de la convocatoria i el co
mienzo de los ejercicios.

6.3 Identificación de los opositores.-El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspirantes -para que acredi
ten Su identidad.

6.4 Orden de actuación de los opositores.-El orden de ac
tuación de los aspirantes se efectuará mediante sorteop1iblioo,
cuyo resultado se publicaré. en el .Boletín Oficial del Estado_.

6.5 UamamientoB.-El llamamiento de Jos Mpirantes será
11nico, salvo ca.sos de fuerza mayor, debidamen·te justificadoe
y apreciados libremente por el Tribunal.

6.6 Fecha, hora y lugar del comienzo de kJ.S prueoos.-El
Tribunal una vez oonstituido acordará la fecha, hora y lugar
del comienzo de las pruebae selectivas y se publlcaré. en el
•Boletín OficíaJ del EAitad.o» al menos con quince dias de ante
ladón.,

6.7 Anuncios sucesivos.-No será oblip.toria la publicación
de 108 sucesivos anuncios -de celebración de los restantes ejer-
cicios en el .Boletín OficiaJ del Estado.. '

No obstante, estoe anuncios deberán. haceI"6e públicos por
el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado les pruebas,
con una an telación minima de velnticu8ltro horas.

6.8 Exclusión del aspirante durante la fase de selección.--Si
en cua.lquier momento del procedimiento· de selección llegaee a
conOCimiento del Tribunal que &1guno de 106 aspirantes oareoe
de los requisitos exigidos en la convocat.oria se le excluirá
de la misma, {l"revia audiencia del interesado, pasándose, en su
ceso, a la furl6dioci6n ordine.ria si se apreciase inexactitud en
la declaración que formuló.

7. CALJFICACION DE LOS EJEF.CICIOS

Primer ejereicio.:-Se calificará de cero a 10 puntos, &lendo
indispensable pua aproba.r obtener ocmo mínimo cinco puntos.

Segundo ejereicio.-Se calificará, igualmente, de cero a 10
puntos. siendo indilS.pensable pera a.proba.r obtener como mf
n:l.mo cinco puntos.

Tercer ejercido.--Este ejero1cio Sé caUficará de· cero a 10
puntos por cad'f:L tema desarrollado, siendo necesario obten&r,
como mínimo, 15 puntos, &io haber obtenido cero en ninguno
de los temas propuestos.

Cuarto ejereicio.--5e caJJflCa.rá de cero a 10 puntos, Siendo
indIspensable para aprobar obtener un mírirno de CinCO purtos

Cada uno de estos ejercIcios será eltminatorio y se calIficará
al final del mismo.

Quinto ejercicio.-Es~e ejercicio no será eliminatorio y se
calificará con un máxlmo de d()ll. puntos para cada lengua
traducida, no conmutándose 1M calificaciones inferion,s a un
punto.

e. LlSTA DE LOS APROBAOOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.-Terminada le. calificación de los
aspirantes, el Tribuna.! publicaré. relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo reba6ar el númerJ de plazas
convocadas. .

8.2 Propuesta de aprobadoB.-El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la Autoridad competente pbra que esta
elabore propuesta de nombramiento. .

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.-Juntamente
con la relación de apr:obados remitirá, a los exclusivos efectos
de lo seña.lado en el articulo 11.2 de la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión en la que habrán de figurar 'por orden de puntua.
ción todos los opo6itores que, habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Los aspirante'! aprobados en el turno libre presentarán
en el Organiemo convocante los documentos sigui€ntes:

e} Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada O fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido
o certificación académica de 106 estudios realizados y justifi
C$Qte de beber abonado 106 d8TeCh06 para su expedición.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad. contagiosa ni defecto fislco que imposibilite para el servici,?
Este certificado.- deben\ ser expedido por 1& Consejería de SanI
dad y Seguridad Social de la Comunidad AutOnoma de la Región
de Murcia.

d) Deolaracion. bajo 8U responsabilidad, en la que haga
constar no haber sido sometido & expediente disciplinario en el
Servicio ad. Eetado, Administración Local o Institucional, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

9.1.1 Los aspirantes aprobados en el turno restringido. por
tener la condioi6D. de funcionarios de Q8lT8I'8. de este Organismo,
deberán presentar 106 documentos siguientes:

a) Loe a&P1rantes deberán soUcitar del Organismo 1... 1Jlcor
poración a su expediente de 1& hoja de .arvidos con tOOa.s las
circunstancias que obran en el mismo. actualizada a la fqep.a
de la term1naciOn d&1. plazo de presentación de mstancias.

b) Copia autenticada o fotocopia que deberá presentarse
acompafiada del original para BU compulsa, del titulo e~igido

o certificación académica de los estUdios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición, para
106 casoe que sefiala el apartado a) de la norma 2. .

el Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaria presentarán, además de lo indicado en el
apartado a), certificado médico acreditativo de no haber con
traído enfermeaad contagiosa ni defecto físico que imposibilite
para el servicio, durante el período de excedencia voluntaria.
Esta certificación .deberá ser expedida por la Consejería de
Sanidad y Seguridad Social de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

d) Declaración bajo su responsabilidad en la que haga cons
tar no haber sido sometido a expediente disciplinario en el ser
vioio al Estado, Administración Local o In6tituciollC.l, ni hallar·
se inhabilitado para el ejercicio de funciones púbiicas.

9.2 Plazo.-Etl. plazo de presentaci6n eerá de treinta días
hábiles a partir de la publicación de la. Jista de aprobados.

En defecto de los document08 concretos acreditativos de reu
nir las condiclOlIle6 exigidas en le. convocatoria se podrán acre
ditar por cualquier medio o Pl'UGba admisible en derecho.

9.3 Excepciones.-Loe que tuvieran la condición de funciona
rios púbiicos estarán exentos de juetifi08it" documentalmente las
condiciones y reqUisitos ya demostrados para obtener su ante·
rior nombramiento, debiendo presentar certificado del ~i.ni
terio y Organismo de que dependan, acreditando su condICIón
y cuantas circunstancías consten en su hoja de servicios.

9.4 Falta de presentación de documentos.-Quie:l€S dentro
del plazo indioado, y salvo los casos de fuerza. mayor, DO pre.
sentaran su documentación. no podrán ser nombrados, quedand.o
anuladas tOOae 8U6 actuaciones, sin perju!cio de le. responsabill
dad en que hubieran podido incurrir por faJsedad en la instancia
correspondien"t.e, referide. en el punto 3. En este caso, la Auto
ridad correspondi.ente formule.n\ propuesta de nombramiento,
según orden de puntuación a favor de quiened a conse'Cuencia de
la referida anu,lación tuvieran cabida en el. número de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1 Nombramiento definitwo.-Por el Rectorado de la Uni·
vel\Sidad de Murcia se nombrarán funcionariOS de carrera a los
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OPOSitOres que, figurando en la propuesta de aprobados del
TrIbunal, hayan cumplido los I"9Q.U18.Ltoa.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial.
según determina el articulo 6.5 del Estatuto de Per&on&1 ad.
Servicio de los Organismos Autónomos y 8. publioa.ré. en el
«Boletín Oficial del Estado-,

11. TOMA DE' POSESION

11.1 Plazo.-Eu el pla.z.o de un mee a contar de la notifica~
ci6n del nombramiento debráD los aspiran.f.ee tomar posesión
de sus cargos y cumplir con loe requisitos del articulo 15 del
Estatuto de Personal al ServicIo de IC8 Organisffi08 Autónomos,
acutalizado el apartado e) d&! mismo por el Real Decreto 7(11/
1979, de 5 de abril.

11.2 Ampliacwn.-La Administración podrá conoed'er, a pat!.
ción de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que
no podrá exceder de la 'mitad del mismo al las circunstancias
lo aconsejan y con ello no se perjudican los derechos de ter·
ceros.

12. NORMA FINAL

12.1 :lecurso de carácter general contra la oposwión.-La.
convocatoria y sus basee y cuantos actos administrativoa deriven
de ésta y de la actuación del Tribunál podrán ser impugnados
por los interesados en. los ca.soe ., 8lD. la forI1l& establecidos en
la Ley de Procedimiento Admin16traUvo.

Murcia, 26 de julio de 1983.-&i Rector, José Anto,nio Loz8lIlo
Teruel.

PROGRAMA

l. Biblioteconomía e historia del libro

1. El libro y las bibliotecas en la Antigüedad y en la Edad
Media.

2., Interpretación y difusión de la imprenta. El libro y 1.
biblioteca en el siglo XVI.

3. Clases de biblictecas según 1& legislación e&paAola. La
Biblioteca Nacional de Madrid: Su concepto, historie. y forma
ción de sus fondos.

.4, Concepto y misión de la biblioteca pública. Las bibliote.
cas públicas en EspaAa. .

5. El libro y 1& biblioteca en los CentrOl docentes.
6. Concepto y misión de la biblioteca universitaria. Biblio

tecas univereitarias en el mundo.
7. Las bibliotecas univeI'6itariaa en E-spaña. La. Biblioteca

Universitaria de Murma..
8. Las biQliotecas especializadas en el mundo. Las bibliote

cas especializadas en Esp&i1a.
9. Adquisición de fondos biblio8I"áficos: Compras, canjes, do-

naciones, control económico. Registros y expedientes necesarios
en el gobierno y adm1.D.istraclón de las bibl1otecu, .

10. Conservaci6n de fondOl bibliogrAfiooe: Encuadernación,
restauración, expurgoe, fotodupUcaci6n. Acondio1onamiento de
los depóSlto1.

11. Organización de fondos bibliográfico&: Clasea, caracterís
ticas y flnes de ¡os catálogos.

12. Organización de fondee bibliográficos: Sistemae máe
"lsuales de ol.a&ifioación. .

13. Servicios a 106 lectores. Información bibliográfica, préS
tamo.

14. Mecanización de servicios bibliotecarios..

11. Archivos. Museos y Bibllotecu

1. Concepto y misión de los archivoe. Cla.sifk:ación de loe
archivos.

2. Concepto y misiÓD de museo. Clasificación de los muSeOS.
3. Instalación y organización dearohivOl. Prtnclpales archi

vos españolee. Arohivo universitario.
4. Instalación., organización de museos. Princlp8JJes museos

españolee.
5. Biblio8I"af1&. Definición y objetivos. Estado aotual de la

bibliografía en el rr.uncio. -
6. Bibl1ograf1a de bibliografías. Repertorios de obras de re-

ferencia. Bibliografías undversales. . .
7. BibliografiaS nacionales. Bibliografía· El6paftol&.
B. Bibliografía ., obras de referencia báSicas en Ciencias

Exactas. Fisiconaturales y aplicadas.
9. Bibliografia y pbras de referencia bá&i.caa en Humanida

des y Ciencias Sociales.
10. Conservación y restauración dei patrimonio bibliográfico,

documenta.l y' arti&tico. .

nI. Historia de la cultura
1. Las culturas prehistóricas.
2. El antiguo Oriente.
3. El Egipto faraónico.
4. La Grecia de Pericles. La cultura. he:enístic.:a,
5. La Roma republicana. El [mperio romano.
6. La España romana.
7. La ciencia en la antigedad.
8. La cuJtura en la época de las invasiones bárbaras.
9. El renacimient.D;..cs.rolingio.
10. La cultura t:ln el mundo islámico.
11. La Esparta musulmana.

t2. La cultura en ios reinos cristianos de España en la alta
edad Me<ii•.

13. La cultura en la -sociedad feudal.
14. La cultura burguesa en la baja Edad Media.

15. La cultura en España en la baja Edad Media.
16. 1& ciencia medievaJ..

17. El Renacimiento.
18, El Humanismo y Renacimiento en España.
19. El Barroco en Europa.
20. El Barroco en Rapada.
21. 1.& cultura. en la épOC& de la Ilustración.
22. La Ilu&tración en E6pafta,
23. EA Romanticismo.
24. La cultura en el siglo XIX.
25. La cultura españoia desde 1900.

IV. Organización administrativa

1. Concepto general de la Admi-nistrac1ón y de le. función
administrativa. Estructura de la Administración española.

2. Fuentes dei :.Jerecho administrativo: La Ley, el Re$'la•
.mento, Decretos y Ordenes ministeriales. El acto administratIVO.
Facultades 'regladas y d-isorecionaJes. BecUI'606 administrativos.

3. El funcionario públioo: Concepto y clEllSes. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Sítuaciones administra
tiVaB. Deberes, derechos e incompatibilidades de los' funciona
rios. Régimen disciplinarlo.

4. 1& Administración Central: Jefatura del Estado. Consejo
de Ministroe. Presidente del Gobierno. Departamentos ministe·
riales. Otros órganos. de la Administración Central.

5. Los Ministerios de Educación y Ciencia y de CuHura:
Estructura5. La Dirección General de Archivos y Museos: Fun
ciones. Organos consu:ltivos de los mLamos.

6. Los Presupuestos Generales del E,stado. Estudio especial
del presupuesto de gastos de .los Mínisterios de Educación y
Ciencia y de Cultura. Los presupuestos universitarios.

7. La Administración Institucional: Figuras que comprende.
L06 Organismos autónomos.

8. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatut06
de las Universidad8El. Organizacón académica. Fa.cultades. De
partamentos. Insttutos. Escuelas y Colegos UniversitarlOl.

9. Organos de Gobierno de las Univ-ersidade6: El Rector,
Vicerrectores, Decanee y Directores. Geranci'&.. Organos cole
giados de Gobierno. El Patronato universitario.

10. La. profesión bibliotecaria en España y su reconocimiento
a nivel de la Administración Central y de la Local. Legislación
r&1ativa a bibliotecas universitarias.

11. La Constitución española de 1978.
12. La función legislativa en España. Carácter y evolución

de las actuales Cortes. Funciones de la.s CorteS. Composición
de las Cámaras.·Lo.s Diputados y Senadores.

RESOLUCION de 5 de séptiembre de 1íNJ3, de la
Dirección General de Personal y Servicios, por la
que se hace pública la lista provisional ds admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas convo
cadas por Orden de 1 de junio de 1083, rectificada
y complementada por la de 5 de julio, que convo
caba concurso-o.Q.osición para cubrir plams de Ayu
dantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oftcíos Artisticos.

Transcurrido ei plazo de presentación de instancias esta
blecido por la Orden ministerial de 1 de junio de 1983 (.Bole·
tín Oficial del Estado_ del 9). rectificada y complementada
por la de ó de julio (.Boletín Oficial del Estado- del 14). que
convocaba concurso-oposición para cubrir plazas de Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadaa y Oficios Artísticos,
y de confonnidad con la base 11, ,apartado 3.°, de la con
vocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar admitidos al concurso-oposición para pro
veer plazas vacantes en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, turnos Ubre
y restringido. a los aspirantes que figuran en el anexo 1 de
esta Resolución.

Segundo.-Deciarar excluidos provisionalmente, por 101 mo
tivos que se indican, a los aspirantes que figuran en el anexo IL
" Tercero.-Con~eder un plazo de quince dlas, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el .Boletín Oficial del Estado-, para las reclamaciones. ain
carácter de recurso, previstas en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones pod(án
presentarse personalmentEJ o por escrito ante esta Dirección
General de Personal y Servicios (Sección de Profesorado de
Artes Plásticas, calle Alcalá, 34, quinta planta>.

De conformidad con lo establecido f'n el artículo 11 del
Reglamento General para Ingreso en la AdrnLnistraci6n PÚ
blica, Decreto 1411/1968. el cumplimiento de las condiciones exi
gidas en la convocatoria deberá acreditarse una vez publicada
la lista de aprobados, sin que la inclusión en la lista de admf
tidos prejuzgue que los mismos reúnan las condiciones exigi
das en la Orden de convocatoria.

Madrid, 5 de septiembre de 19S3.-El Director general, Julio
Se8ge Mariño.


